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EL ARCHIVO
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▫ Desde tiempos antiguos, los archivos han 
tenido dos connotaciones: una proveniente 
de la tradición griega en donde eran 
considerados un bien público y la otra 
proveniente de Roma, en la cual los 
documentos  le pertenecían al Estado; su 
acceso era permitido solo a ciertos 
funcionarios del gobierno y solo podía ser 
consultado con permiso de éstos. De los 
Griegos heredamos el concepto de derecho 
de acceso público a los archivos por parte 
de los ciudadanos. 3
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Uno de los aportes mas valiosos se dio con la 
Revolución Francesa.  

▪ Estructuración de los archivos en un 
sistema nacional. 

▪ Los archivos pasaron de ser del Estado a 
ser de la Nación. 

▪ Los archivos adquieren un valor como 
fuente para la historia, asociado a un 
acceso público de los mismos.



Función actual de los archivos

Los archivos en un Estado de Derecho 
cumplen una función probatoria, 

garantizadora y perpetuadora (Ley 594 de 
2000)
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(…) debe asegurarse de que existan 
dentro de las entidades 
procedimientos claros para la 
creación, gestión, organización y 
conservación de sus archivos. 
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Fuente: Revisión de constitucional del Proyecto de Ley Estatutaria “por medio de la cual se crea la ley 
de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional”. Corte Constitucional. 
SENTENCIA C-274/13.

EL ARCHIVO



EL ARCHIVO PERSONAL O FAMILIAR

7 (….) “los documentos que conservamos en los 
archivos proceden, en su mayor parte, de las 
instituciones de poder: reyes, nobles y cargos públicos. 
Estos documentos son las piezas con las que se 
construye la historia oficial. Sin embargo, la historia 
oficial es solo una descripción parcial del pasado ya 
que adolece de algo fundamental: en su discurso, 
omite el contenido de los documentos privados de la 
gente corriente, aquellos que recogen su vida narrada 
en primera persona. Pero, ¿dónde están esos 
documentos? La mayoría ha desaparecido. El resto se 
encuentra en sótanos, desvanes y trasteros, ignorados 
por cronistas e historiadores y ajenos al relato de la 
historia. Diarios, memorias, correspondencia o 
fotografías son un testimonio inigualable para el 
estudio de la vida cotidiana”. 

(….) “Lo que recogen estos papeles privados no se 
cuenta en otros documentos o, al menos, no se cuenta 
de la misma manera: con sencillez, intimidad y 
emoción. Por eso son imprescindibles para reconstruir 
de forma veraz nuestro pasado. Y por eso no son sólo 
papeles viejos, son documentos importantes que hay 
que recuperar, cuidar y difundir”.



EL ARCHIVO
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Archivos y 
Memoria
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LA MEMORIA
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La memoria es una 
función de nuestro 
cerebro que permite 
adquirir, almacenar y 
recuperar información 
sobre conocimientos, 
habilidades y 
experiencias.



LA MEMORIA
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La memoria es un amplio sistema de 
interconexiones de neuronas (células 
nerviosas) a manera de red que, en 
cuestión de fracciones de segundo, nos 
indica que ya hemos vivido o 
almacenado determinada información.



ARCHIVO COMO MEMORIA

Los archivos son la memoria de 
la sociedad, pero para que 
podamos recoger, almacenar y 
recuperar la información que 
conservan, se requiere que el 
sistema de interconexión de 
“neuronas” estén organizados y 
descritos de manera apropiada. 
Cada archivo funciona como un 
neurona que hace parte de esa 
compleja red neuronal.  
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ARCHIVO
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Archivos y 
Derechos 
Humanos 



Un aparte del segundo Informe elaborado para Unesco y el 
Consejo Internacional de Archivos (2009) sobre gestión de los 
Archivos de los Servicios de Seguridad del Estado de Los 
desaparecidos regímenes represivos registraba que, “a pesar 
de los esfuerzos realizados entre 1995 y 2009 en varios 
países del mundo por identificar, preservar, organizar, 
divulgar y hacer accesibles los archivos que sostienen 
derechos, aún quedaba mucho por hacer” 

(El mencionado informe fue dirigido por Antonio González Quintana, uno de los principales 
expertos internacionales en esta materia).
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Vivienda Pensión
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Los Archivos garantizan todo tipo de derechos 
humanos

Nacionalidad Identidad

Familia
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Archivos y 
Transparencia
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“…[los archivos] deben asegurar la eficacia 
y eficiencia del Estado y la promoción 

activa del acceso a la información 
pública...”

Fuente: Revisión de constitucional del Proyecto de Ley Estatutaria “por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional”. Corte Constitucional. SENTENCIA C-274/13.



Place your screenshot here
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ARCHIVOS

Son más que 
depósitos cerrados de 
documentos; son 
verdaderos centros 
de información para 
el desarrollo. 



Ley 1712 de 2014

Ley 
1712/2014
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Artículo 21. “…ninguna autoridad 
pública puede negarse a indicar si 
un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un 
documento. 

Las excepciones de acceso a la 
información contenidas en la 
presente Ley no aplican en caso 
de violación de derechos humanos 
o delitos de lesa humanidad, y en 
todo caso deberán protegerse los 
derechos de las víctimas de 
dichas violaciones.

Decreto 1081 de 2015, art. 
21.1.5.4.7

Decreto 1081 de 2015, art. 21.1.5.4.7. Documentos y archivos de derechos humanos. Los 
archivos de derechos humanos corresponden a documentos que, en sentido amplio, se refieren a 
violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Los 
archivos de derechos humanos deben ser objeto de las medidas de preservación, protección y 
acceso definidas en el marco internacional de los derechos humanos, la jurisprudencia, la 
legislación interna, y en particular, el inciso final del artículo 21 de la Ley 1712 de 2014. 

Para la identificación de los documentos de derechos humanos, se 
tendrán en cuenta, entre otros:

(1) Documentos producidos por entidades del Estado con funciones 
legales en torno a los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario de acuerdo con las instrucciones que 
imparta el Archivo General de la Nación.

(2) Documentos producidos por las víctimas y sus organizaciones 
relativos a violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario.

(3) Documentos e informes académicos y de investigación relativos a 
violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario.

(4) Documentos de entidades internacionales relativos a violaciones 
a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

(5) Documentos de entidades privadas o entidades privadas con 
funciones públicas relativos a violaciones a los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.



Los Archivos garantizan derechos humanos de las 
víctimas

▫ “…En suma, en una sociedad democrática, la regla general 
consiste en permitir el acceso ciudadano a todos los 
documentos públicos. De allí que constituya un deber 
constitucional de las autoridades públicas entregarle, a quien 
lo solicite, informaciones claras, completas, oportunas, ciertas 
y actualizadas sobre cualquier actividad del Estado. Aunado a 
lo anterior, debe existir, en toda entidad oficial, una política 
pública de conservación y mantenimiento de esta variedad de 
documentos, muy especialmente, aquellos que guarden una 
relación directa con la comisión de violaciones masivas y 
sistemáticas de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario...”

Fuente: Revisión de constitucional del Proyecto de Ley Estatutaria “por medio de la cual se crea la ley 
de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional”. Corte Constitucional. 
SENTENCIA C-274/13.
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Archivos garantes de 
derechos
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(…) “el deber de permitir el acceso a los 
archivos en los cuales exista información 
relacionada con violaciones graves de derechos 
humanos, el deber de crear y conservar 
archivos vinculados con graves violaciones de 
derechos humanos y el deber de producir 
información relacionada con graves violaciones 
de derechos humanos” (…)
 
Fuente: Revisión de constitucional del Proyecto de Ley Estatutaria “por medio de la cual se crea la ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional”. Corte Constitucional. SENTENCIA 
C-274/13



▫ El acceso a la información “asegura la efectividad de los 
derechos de las víctimas a la verdad, a la justicia, a la 
reparación y la garantía de no repetición, que 
dependen en buena medida de poder acceder a 
información pública completa, oportuna, disponible y 
consultable, que se encuentre bajo control del Estado”. 

Fuente: Revisión de constitucional del Proyecto de Ley Estatutaria “por medio de la cual se crea la 
ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional”. Corte 
Constitucional. SENTENCIA C-274/13
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Los Archivos garantizan derechos humanos de las 
víctimas



89,526,124$
That’s a lot of money

100%
Total success!

185,244 users
And a lot of users
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Fuente: Mas Información Más Derechos
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Hay que poner los 
archivos en 
contexto con el 
momento en el cual 
se produjeron los 
documentos.
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MEMORIA

TRANSPARENCIA

DERECHOS 
HUMANOS



“
“…Este derecho entonces constituye una 
garantía que materializa el principio de 

democracia participativa sobre el cual se 
estructura el Estado colombiano, que a 

su turno fortalece el ejercicio de la 
ciudadanía, en tanto permite “formar un 
ciudadano activo, deliberante, autónomo 

y crítico” que pueda ejercer un debido 
control de la actividad del Estado...”

Fuente: Revisión de constitucional del Proyecto de Ley Estatutaria “por medio de la cual se crea la 
ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional”. Corte 
Constitucional. SENTENCIA C-274/13.
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“…En segundo lugar, el acceso a la información 
pública cumple una función instrumental para el 
ejercicio de otros derechos constitucionales, ya 
que permite conocer las condiciones necesarias 
para su realización. Así por ejemplo, en relación 
con los derechos de las víctimas, esta 
Corporación reconoció que el derecho a acceder 
a documentos públicos es “una herramienta 
esencial para la satisfacción del derecho a la 
verdad de las víctimas de actuaciones arbitrarias 
y de violaciones de derechos humanos y para 
garantizar el derecho a la memoria histórica de 
la sociedad....”

Fuente: Revisión de constitucional del Proyecto de Ley Estatutaria “por medio de la cual se crea la ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional”. Corte Constitucional. 
SENTENCIA C-274/13.
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Acceso a la 
información pública
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El valor de la Descripción Archivística

▫ El acceso a la información conservada en los archivos se 
dificulta principalmente por la ausencia de una adecuada 
descripción archivística. 

▫ Los ciudadanos no conocen que información tienen los 
archivos de las entidades públicas, a pesar de que por Ley 
existen instrumentos que ofrecen un panorama sobre el 
contenido general de los archivos.

▫ En Colombia, antes de proceder a la eliminación de 
documentos públicos, se debe publicar un listado con la 
documentación que ha cumplido su tiempo de retención. 

▫ No existen organizaciones de la sociedad civil que hagan 
veeduría a la función archivística del Estado. 



¡Gracias por su atención!
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